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– DOCUMENTACIÓN Y UNIFORME ESCOLAR- 

Estimadas familias:  

Nos comunicamos con ustedes para informar sobre la documentación obligatoria que deberán 

presentar al inicio del ciclo lectivo, así como las indicaciones respecto al uniforme escolar y 

elementos personales.  

Hasta el inicio del ciclo lectivo 2026, la comunicación será vía email y por la página: 

insfatima.com.ar.  

A continuación, se detallan los requisitos y consideraciones importantes. 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

La documentación deberá descargarse e imprimirse previamente. Todo se entregará al inicio del 

ciclo lectivo, en día y horario a confirmar por la institución. (estar atentos a la página 

institucional). Ambos padres deberán completar con sus datos donde corresponda, 

independientemente de su situación convivencial. 

1. C.U.S. (Certificado Único de Salud) 

 Debe incluir audiometría, fonoaudiología, oftalmología y odontología, 

completados por los especialistas correspondientes (en entidades públicas o 

privadas). 

 Electrocardiograma obligatorio. 

 Validez: 1 año.  

 Se recomienda iniciar la gestión a partir de diciembre de 2025. 

Importancia del C.U.S.: Permite conocer el estado de salud de los alumnos y detectar a tiempo 

situaciones que requieran atención o acompañamiento especial. Facilita intervenciones adecuadas 

ante cualquier necesidad de cuidado o seguimiento. Da cumplimiento a la normativa vigente, que 

establece su obligatoriedad en instituciones educativas. 

Otra documentación requerida: 

2. Fotocopia del Certificado de Vacunas completo. (si es fotocopia completar con nombre 

y apellido del aspirante) 

3. Fotocopia del Certificado de Bautismo. 

4. Ficha evolutiva (deben completarse las 4 hojas) Archivo adjunto 

5. Partida de nacimiento (para uso escolar). Tramitar por CIDI 

6. Autorizaciones completadas con nombre y apellido de ambos padres 

(independientemente estén juntos o separados). 

7. Tres (3) fotos 4x4. 

 UNIFORME ESCOLAR 

Guardapolvo: 

Color azul marino, con escudo del colegio y nombre e inicial del apellido bordado en blanco 

(letra mayúscula de imprenta), ubicado en el lado izquierdo del canesú. 

 Prendido adelante con broches rojos. 

 Dos bolsillos color azul marino con ribete rojo. 

 Cuello rojo y parches rojos en las mangas 
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BOLSA (SALA DE 4 AÑOS) 

 

Color rojo, con un bolsillo azul marino, nombre e inicial del apellido bordados en blanco (letra 

mayúscula de imprenta) y tira azul marino. 

Debe tener un tamaño adecuado para los elementos personales. 

Se sugiere colocar un aplique distintivo para facilitar su identificación. 

No colocar llaveros, peluches ni elementos distractores. 

 ELEMENTOS QUE VAN EN LA BOLSA 

 Caja plástica pequeña (tipo taper) con tapa, con nombre.(Importante: que sea fácil de 

abrir y cerrar por el niño). 

 Toalla pequeña (de cualquier color) con nombre e inicial del apellido bordados y tira 

para colgar al cuello. 

 Botella pequeña descartable con agua o jugo sin gas. 

No cantimplora. Sin mantel ni servilleta. 

VESTIMENTA DIARIA 

 Remera blanca con nombre e inicial del apellido bordado y escudo del colegio. 

(La misma se usa también para Educación Física y días de calor). 

 Pantalón largo azul marino, con elástico (sin cierre ni cinturón). 

En días calurosos, puede usarse pantalón corto. No se permite el uso de jeans. 

 Zapatillas con abrojo o elástico (sin cordones), de los colores institucionales: rojo, 

blanco, azul marino o negro. 

 Campera y/o buzo rojo con nombre e inicial del apellido bordados en blanco y escudo 

del colegio bordado. 

(Puede utilizarse todos los días, incluido el día de Educación Física). 

Debe contar con orejita de cinta para colgar en el perchero. 

 EDUCACIÓN FÍSICA 

 Vestimenta antes descripta: Los viernes, día de la materia especial, los niños asistirán 

sin guardapolvo. 

 PRESENTACIÓN PERSONAL 

Se solicita que todos los alumnos/as asistan con: 

 Cabellos limpios, peinados y libres de pediculosis. 

 Niños: cabello corto, corte clásico. 

 Niñas: cabello recogido. 

 Uñas cortas y aseadas. 

 

Agradecemos su colaboración y compromiso para cumplir con estas pautas institucionales, 

fundamentales para el bienestar, la organización y la identidad de nuestra comunidad educativa. 

Atentamente, Equipo Directivo 

 


